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San Andrés islas, (30) de mayo de 2023. 
 
 
Señores: 
PROVEEDORES 
 
 
Asunto:  ADENDA NUMERO 005-2023    
  INVITACIÓN A COTIZAR BIENES Y SERVICIOS Nro. 018 DEL AÑO 2023. 
 
1) INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 
 

Nombre: 
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina  

Dirección: Vía San Luis, Hospital Departamental 

Página web: www.sanandres.gov.co/ 

Información de contacto: juridica@esesai.onmicrosoft.com    
 

OBJETO: 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LA 
DOTACIÓN DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA LA ATENCIÓN DE LA 
POBLACIÓN AFECTADA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVID 
19. SAN ANDRÉS. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS                         
($ 2.235.695.266) M/CTE 

 
         
La Gerente de  Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, en aras de garantizar el debido proceso, el interés general, la libre concurrencia, la pluralidad de 
oferentes  y los demás principios que rigen  la contratación pública, con el propósito de analizar objetivamente 
las observaciones  y  brindar claridad sobre aspectos técnico  específicos del proceso de la referencia,  
considerando  la complejidad del mismo,  procede a acarar  y modificar mediante  la presente Adenda  los 
siguientes apartes de la convocatoria pública de la referencia   así:  
 
PRIMERO:  El acápite numero 7.21. de la invitación publica N° 018 de 2023, quedara así: 
 
OTROS ASPECTOS  
1. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación 
2. Igual marca menor precio en términos de óptima calidad (marcas aprobadas institucionalmente según 
listados entregados que satisfacen requisitos de calidad y seguridad en la prestación del servicio de salud). 
3. Forma de pago 
4. Descuentos comerciales y financieros 
5. Experiencia y trayectoria directamente relacionada con el objeto a contratar, tres (3) contratos por un 
valor igual o superior al de la presente convocatoria pública, no menor a diez (10) años. 
6. Capacidad jurídica 
7. Capacidad financiera 
La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores  
La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como activo 
corriente sobre pasivo corriente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con 
base en su balance general con corte al 31 de diciembre del 2022. Para lo cual el proponente deberá presentar 
los estados financieros. 
 
NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos 
financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente resultará 
habilitado. 

http://www.sanandres.gov.co/
mailto:juridica@esesai.onmicrosoft.com
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7.2.1. DOCUMENTACIÓN JURIDICA HABILITANTE: 
 

1. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las 
convocatorias realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

2. Certificación expedida por el Representante Legal del proponente, en la cual conste que el oferente 
no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el 
Artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes. En el contrato que se derive del presente proceso, EL HOSPITAL aplicará las reglas 
sobre las Inhabilidades e Incompatibilidades previstas en el Artículo 8º, 9º y 10º de la Ley 80 de 1993 
y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes. 

3. La experiencia probable o la antigüedad del OFERENTE, debe ser mínimo de diez (10) años o mayor 
la cual se verificará en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio del lugar y que deberá ser allegado de acuerdo a lo ordenado por los presentes Términos 
de Referencia. El proponente para participar deberá acreditar que ha ejercido su actividad económica 
relacionada con el objeto contractual. 

4. El proponente deberá acreditar los requisitos exigidos en estos Términos de Referencia mediante la 
suscripción de una certificación firmada por el Representante Legal en el cual se acredite que cumple 
y está en disposición de cumplir, en caso de ser adjudicado el presente proceso de selección con las 
condiciones técnicas exigidas. 

5. Certificados de experiencia específica con mínimo tres (3) certificaciones de contratos firmados y 
ejecutados con el objeto igual o similar al de los bienes requeridos para cada grupo o grupos. 

6.  la sumatoria de los valores de los (3) contratos deberá ser igual o superior al (100) % del presupuesto 
de cada grupos o grupos a las cuales se postula cada oferente. 

7.  Los contratos ejecutados deberán estar debidamente registrado en el RUP y cumplir con mínimo con 
(13) de los códigos UNSPSC.   

8. Declaración voluntaria de origen de fondos, donde se certifica que la entidad cumple con las normas 
sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo que le resulten 
aplicables, y que los ingresos o bienes del oferente no provienen de actividades de ninguna actividad 
ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o 
modifique. 

9. Registro único tributario (RUT). CLASIFICACIÓN EN EL RUT: Registro Único Tributario, Indicando a 
que Régimen pertenece y actualizado a la fecha 2013, según la nueva codificación establecida. 

10. Con el fin de validar que los oferentes que gocen con la experiencia especifican acreditada y 
debidamente registrada, se solicita el Registro Único de Proponentes, vigente y en firme, con fecha de 
expedición inferior a treinta (30) días del cierre del proceso. 

11. Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal y registro 
mercantil) original con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes del cierre del presente 
proceso. 

12. Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias. 
13. Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio. 
14. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el 

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes 
a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes. 

15. Certificado de pasado judicial del representante legal. 
16. Certificado de procuraduría del representante legal. 
17. Certificado de procuraduría de la empresa. 
18. Certificado de contraloría del representante legal. 
19. Certificado de contraloría de la empresa. 
20. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 1150 

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: “la no entrega de la garantía de 
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 

21. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación 
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa. 

 
NOTA UNO (1): Si alguno de los documentos no fue aportado, con excepción de la oferta económica y la 
garantía de seriedad de la oferta, o es aportado de manera incompleta o ilegible, la Oficina Jurídica de la ESE, 
podrá requerir al proponente para que subsane lo requerido, lo cual deberá realizarse dentro del término 
otorgado por la ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará que no cumplen el criterio 
exigido. 
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La Entidad, resolverá las observaciones que se hagan, dentro de los plazos establecidos en el cronograma 
fijado en la convocatoria, igualmente estos deben realizarse de forma clara, precisa y concisa, debidamente 
argumentados, referenciados y centrados. Así mismo la Entidad dará respuesta en los plazos estipulados en el 
cronograma del proceso. 
 
NOTA DOS (2). - PERSONA NATURAL: En el evento que la persona natural que haga parte del régimen 
simplificado de facturación pero que durante la vigencia 2021 tuvo una facturación superior a los 3.500 uvt. 
Deberá registrarse como régimen simplificado de igual manera sucederá si, durante la ejecución del contrato 
supera el mencionado tope. 
 
NOTA TRES (3). - PERSONA JURÍDICA: Si la persona jurídica está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme 
a la normatividad legal vigente, la certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARP, 
pensiones y aportes a las Cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje deberá ser expedido por el mismo. Si la persona jurídica no está obligada a tener 
Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, la certificación podrá ser expedida por su 
Representante Legal. 
 
Segundo : El acápite número 7.3. de la invitación publica N° 018 de 2023, quedara así: 

 

7.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores:  

La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como activo 

corriente sobre pasivo corriente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con 

base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. Para lo cual el 

proponente deberá presentar los estados financieros. 

 

INDICADORES DE LIQUIDEZ 

  Descripción Positivo 

1. Liquidez 

Corriente 

Activo Corriente  

----------------------- 

Indica la capacidad de cubrir las 

deudas a largo y corto plazo. 

Si es mayor a 1 

 Pasivo Corriente 

2. Endeudamiento  

Pasivo total 

----------------------- 

Indica el total de los recursos 

comprometidos con respecto al 

valor total de la empresa 

Si es menor a 0.8 

 Activo total  

 

  

3. Capital de 

Trabajo 

Activo corriente –  

Pasivo corriente 

Indica la capacidad de cubrir las 

deudas a corto plazo sin contar 

con sus inventarios. 

Si es mayor a 0.30 

 

NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos 

financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente 

resultará habilitado. 

 

 
 
TERCERO: El acápite número 74. – 74.1. de la invitación publica N° 018 de 2023, quedara así: 
 
 
7.4. CAPACIDAD TÉCNICA 

7.4.1. DOCUMENTACIÓN TECNICA QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES 
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• El Proponente deberá allegar junto con la propuesta, las cartas de autorización de distribución de los bienes 

ofertados. Dichas cartas de distribución deberán ser emitidas por el fabricante y/o distribuidor autorizado 

en Colombia cuando se trate de bienes importados y dirigidas al proceso de contratación que nos ocupa.  

• El Proponente deberá anexar el registro INVIMA de los equipos ofertados que así lo requieran. No se 

aceptarán registros INVIMA que NO estén vigentes. 

•  El Proponente deberá Garantizar el suministro de repuestos, mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos que se ofertan como mínimo por 1 años expedido por el representante de la marca o el fabricante. 

• El Proponente deberá Garantizar que el equipo debe contar con fecha de fabricación no mayor a un (1) 

año. 

•  El Proponente deberá Garantizar que el equipo cuente con representación en el país.  

• El proponente debe entregar cronograma de mantenimiento de acuerdo a la garantía ofrecida.  

• Fichas técnicas, certificado de garantías directas por defectos de fábrica, mala calidad y correcto 

funcionamiento mínima de un (1) años de los bienes entregados. o mayor en el caso de efectuar oferta 

técnica adicional puntuables.  

• Carta compromisoria en el sentido de efectuará la entrega de los manuales de operación de manera 

global por cada grupo y/o grupos según la oferta. 

 
 
CUARTO : El acápite número 7.5. – 7.5.1. -- 7.5.2. y 7.5.3 de la invitación publica N° 018 de 2023, quedara así: 
 

7.5 EXPERIENCIA. 

7.5.1.  EXPERIENCIA GENERAL: la Experiencia probable o antigüedad del oferente (experiencia general): 
el proponente para participar deberá  acreditar que ha ejercido su actividad económica relacionada con el objeto 
contractual, con un mínimo de diez (10) años en el mercado nacional, en caso de consorcio o uniones 
temporales que al menos una de las empresas que conforma el consorcio o la UT, deberá  tener esa 
experiencia, verificable con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio. 
. 

7.5.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Experiencia general del proponente se acreditará mediante la 

presentación de máximo tres (3) certificaciones de contratos firmados y ejecutados con el objeto 

igual o similar al de los bienes requeridos, la sumatoria de los valores de los (3) contratos deberá ser 

igual o superior al (100) % del presupuesto oficial estimado para el proceso. ejecutados en los últimos 

(3) años, que contengan mínimo trece (13) de los siguientes códigos de clasificación UNSPSC. 

.  CODIGOS UNSPSC: INSCRITOS EN EL RUP,  
 

Numero  BIEN UNSPSC 

1 BOMBA DE INFUSION 42 22 20 01 

2 MONITOR FETAL 42 20 17 02 

3 
DESFIBRILADOR 

42 20 35 05- 
42 17 21 01 

4 INCUBADORA DE TRANSPORTE 42 19 22 04 

5 MONITOR DE SIGNOS VITALES DE TRANSPORTE 42 18 19 04 

6 ELECTROCARDIOGRAFO 42 18 17 01 

7 VIDEO LARINGOSCOPIO 42 29 50 11 

8 CAMA HOSPITALARIA ELÉCTRICA 42 19 18 07 

9 CENTRIFUGA 41 10 39 03 

10 INCUBADORA CERRADA 42 19 18 02 

11 LAMPARA DE FOTOTERAPIA 42 14 37 06 

12 LAMPARA DE CALOR RADIANTE 42 19 18 02 

13 MONITOR DE SIGNOS VITALES 42181904 

 
 

7.5.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

VER ANEXOS  
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QUINTO: El acápite número 7. 5 de la invitación publica N° 018 de 2023, quedara así: 
 
7.5 FACTORES DE CALIFICACIÓN. 
 
Las especificaciones técnicas y demás variables relacionadas con el bien, serán sometidas a revisión por las 
áreas competente el cual dará fe del cumplimiento de las normas técnicas aplicables habilitando o 
deshabilitando así a los proveedores participantes en la convocatoria publica   
  
La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto 
según el área respectiva, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los 
puntajes correspondientes. 
 
La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el siguiente factor: 
 
La ESE, una vez verificado cada uno de los documentos y requisitos exigidos dentro de los términos de 
Condiciones, y establecida la condición de ADMITIDA de la propuesta, procederá a calificar cada una de las 
propuestas que resultaren admitidas, teniendo en cuenta dos (2) criterios de evaluación que tienen un valor 
total de mil (1.000) puntos a saber, 
 

FACTOR PUNTAJE 

PROPUESTA ECONOMICA 600 puntos 

PROPUESTA TECNICA   400 puntos 

TOTAL, PUNTOS 1000 puntos 

 
A. PROPUESTA ECONÓMICA (600 PUNTOS): 

 
En una escala de 0 a 600 puntos, obtendrá seiscientos (600) puntos el proponente que ofrezca el menor precio 

total por cada grupo, se les asignarán el mayor puntaje a los demás oferentes proporcionalmente al índice 

obtenido, en orden descendente, de conformidad a la siguiente fórmula: 

 

600 x Cm 

    Cn 

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados  

Cn: Valor de la propuesta evaluada. 

Por ningún motivo LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA considerará costos adicionales de transporte, fletes, instalación y/o capacitación. 

El proponente deberá presentar el formato “FICHA DE NEGOCIACION” debe ser diligenciado en su totalidad, 

si no ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampliar la información, hacerlo en comunicado 

anexo, indicando en el formato “ficha de negociación” en que documento o anexo de la propuesta se puede 

verificar.  

La oferta económica debe ser elaborada en formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar 

el archivo de Excel en medio digital para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en 

cuenta: 

NOTA 1: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros 

conceptos que genere su propuesta. 

 
B. PROPUESTA TÉCNICA 

 
 GARANTÍA: (200 PUNTOS) 
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ASPECTO A EVALUAR RANGO PUNTOS 

Mayor garantía directa por defectos de fábrica, 
mala calidad y correcto funcionamiento mínima de 
un (1) año de los bienes entregados    

Entre 24 meses mas  200 

  Entre 13 a 18 meses   100 

Doce (12) meses   0 

 

Para el cumplimiento de este factor de selección, el proponente deberá suscribir documento bajo gravedad de 

juramento donde se establezca la cantidad de meses ( )  de garantía directa adicional por defectos de fábrica, 

mala calidad y correcto funcionamiento, el cual será evidenciado en anexo adjunto a los términos de condiciones 

de este proceso de contratación. 

 MEJORES CONDICIONES Y TÉRMINOS DE EFICIENCIA, Y CONOCIMIENTOS PREVIO:  
(200 PUNTOS) 

 

ASPECTO PARA EVALUAR RANGO PUNTOS 

  Considerando las condiciones de insularidad  y condiciones  
geográficas del Departamento Archipiélago de San Andrés, por su 
lejanía de interior del país   y condiciones especiales asociadas a la 
ejecución del contrato  en términos de eficiencia, y conocimientos 
previos                                                                                                         en  
el manejo de las condiciones de                   cadenas de  transporte                                                                        
y distribución hacia las isla, es claro que el conocimiento previo brinda 
a la entidad contratante mayores y mejores condiciones de eficiencia y 
eficacia, por lo que a los  proponentes que demuestren la capacidad 
logística y correcto desarrollo en su gestión administrativa en la 
ejecución de contratos en el lugar la        jurisdicción de Departamento, 
anexando en su propuesta mínimo dos contratos en los últimos tres 
años ejecutados en la isla con objeto  iguales o similar al del proceso. 

Dos contratos 200 

Un contrato 100 

No acredita 
contratos 
ejecutados en el 
Departamento  

0 

 
QUINTO: El numeral 11 del acápite número 11.1. de la invitación publica N° 018 de 2023, quedara así: 
 
11.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. (…). 

11. Los costos de instalación de los equipos en las áreas designadas son asumidos por el contratista. 

12. (…). 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO Y JUSTIFICACION: 
 
El decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. Establece que el pliego de condiciones de los procesos 
de Selección podrá ser modificado mediante adendas oportunamente publicadas así;   
 
Artículo 2.2.1.1.2.2.1 decreto 1082 de 2015 “Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad Estatal 
puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo 
para presentar ofertas. 
 
La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más 
tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, 
salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de 
anticipación. 
 
  
 
Original firmado 
MARÍA CLAUDIA BRACHO BALCÁZAR 
Gerente. 
 
Proyectó: Joseph Livingston 
Revisó: M.Chacón.  
Aprobó: M.Bracho.  
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